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î)sot.<err*NTE <s<
JUGUETES FEBER, S.L.

DOMtCtLIO DEL- SOUOTANTE
IBI (Alicante) Avda. Príncipe de España, numero 61.

[NVENTOR tSS)

^̂ TtTULAR ¡EB)

REPRESENTANTE
Don BERNARDO UNGHIA GOIBURU

U N E  A  - 4 PAOD. 9 E 0 4 UTSUCESE CO M O  PR*M ERA P A G IN A
p g  MEMOR!A



. 'S í .i!

-  2 -

a

10

13

20

28

30

El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, -
de 26 de julio de 1929, en su texto refundido publicado el
30 de abril de 1930, establece los caracteres de patentabi-
lidad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

***,objeto obtener venta3as sobre lo ya conocido, admitiendo* 
por consiguiente como-patentadles, las nuevas máquinas, apa 
ratos, instrumentos, procesos de fabricación etc. La ampli­
tud de conceptos previstos como patentables, ha llevado'ál 
latyipj.'-dcr a aclarar (Arta. 46) que la enumeración conteni­
da en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y QO,limi
tativa, haciéndola extensiva incluso a los descrubripientos

*1.*
de tipo científico (Arta. 47j. **..

*  * .
* *  * *

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de noviembre de 1935, confirma el criterio - 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a - 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi­
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante­
riormente conocido.

Pues bien* a tenor de lo expuesto, y en base al - 
articulado que recoge los conceptos expresados, debe consi­
derarse, que la invención & que se rafiere la presente memo 
ría, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que ppr ella se solicita, premiando asi —  
los méritos de quién aporta a la industria del país una mé- 
jora efectiva y precisamente comprendida en re las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de noviembre de 1935). ;
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La solicitud tiene como base un juego de imagina­
ción y destreza realizado mediante una serie de ruedas den­
tadas engranadas entre sí, móviles a partir de la acción 
inducida desde una rueda de mando a travós de un piñón, 
cuyas ruedas engranadas son portadoras de alveolos perjJÚJ*. 
Kietrales en los que se alojan bolas en series de colores 
distintos cada uno de los cuales comprende un número de .

* * * * )

bolas igual al número de alveolos de la rueda que ost,efit<a 
tai. u.-.;.or, con excepción de un color que posee una bola 
menos de las que le corresponde. ***..

Haciendo girar las ruedas y coincidir los alveolos
* *

de dos contiguas puede producirse una transferencia-dg.bo-
* * .*****la cuando uno de los alveolos enfrentados este* vacio..

Es evidente que, habiendo un sólo alveolo sin bo­
la se produce durante el giro no controlado de las ruedas 
un desbarajuste de colores. El juego consiste en transferir 
bolas con imaginación y paciencia, hasta completar la se­
rie de cada color en la rueda que le corresponde.

Se han realizado unos dibujos que se acompañan pa< 
ra facilitar la comprensión ce la disposición de los ele -[* 
mantos que componen el juego.

En la figura l.s vemos la base con alojamientos 
-1- para los ejes de las ruedas y con nervios -2- ge guía 
de las mismas. Igualmente el eje -3- para la rueda de man{-, 
do y el -4- para el piñón intermedio.

En la figura 2.s vemos una rueda con sus alveolos 
-5- y su corona dentada -6-.

En la figura 3.- vemos tres ruedas contiguas con 
la disposición de las tolas.

ujda aloria-30 figura 4.- se ve: a base -7-; r
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son eq.^sen ̂w *w ""
cía los que quedan reflejados en los párrafos de la descrig,;
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente

***+\sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles,
* <en Hu apartado tercero, "los cambios de forma, dimensvdnes, 

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio legislador en el sentido de que'pátten- 
tada una idea que pueda d?.r lugar a una realidad pr&a&ica 
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella parh^ a

*, wpretexto de haber introducido ligeras modificacioneSL^'pre- 
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si
guientes:



1á.- UN JUEGO DE IMAGINACION Y DESTREZA, ca—  
racterizado porque esencialmente esta constituido por - 
una serie de ruedas dentadas engranadas entre si y to­
das ellas móviles a partir del movimiento generado en - 
la primera de la serie a través de una rueda dentada esp.

** W
trema en función de mando, cuyas ruedas poseen alveolos
frontales en los cuales van introducidas tantas bolas co**w*ür
mo alveolos menos una, siendo las bolas de colores y.**-r' 1*..*tanir.'. de cada color como alveolos tiene cada rueda, me
nos una bola para la serie de una rueda, de tal modo —

***<?+
que descompuestas las series de colores deben ser comj—  
puestas mediante el giro de la rueda de mando que iifdú-

* * wce el giro acompasado de las restantes, durante el'Vüal 
se van produciendo transferencias de bolas^de una*a*o—  
tra rueda, cada vez que coinciden dos alveolos uno va—  
cío y otro lleno, de dos ruedas tangentes,^hasta comple 
tar cada serie de un color en su correspondiente rueda, 
menos una bola para la última ^

2&.- UN JUEGO DE IMAGINACION Y DESTREZA, se—  
gún reivindicación anterior, caracterizado porque la *—  
realización práctica comprende una placa frontal trans­
parente, con seis tétonos triangulares de lados curvo?—  
cóncavos, dispuestos en circulo para alojar a la rueda 
central y lateralmente ajustadas las seis periféricas,- 
separados tales tetones entre si justo el espacio co­
rrespondiente al diámetro ce una bola con cierta holgu­
ra; una segunda placa intermedia con una abertura cen—  
tral correspondiente al área ocupada por las ruedas y - 
que las enmarca cuando est;n agrupadas; una tercera pía
ca de cierre posterior en a que están previstos medios

t!
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de guia, tales como caequillos y nervios circulares para A p ­
eada rueda,así como pivotes de sección triangular coincí 
dentes con los espacios libres dejados por los pivq^a a ^  
triangulares de la placa frontal y, finalmente, meddds^í.j *̂3
de enclavamiento y guia para la rueda de mando y unAj^^A!'- 
ñón intermedio transmisor de movimiento; estando fina.lr--& 
mente el conjunto asegurado por un marco de cierre qu$ ,r\i**** . 'XA 36
aprisiona las tres placas. * *, **** '.'*)b33.- Se reivindica por ultimo como objeto so--
ore ei^ue ha de recaer el modelo de utilidad que se solí

******
cita: UN JUEGO 1-K IMAGINACION Y DESTREZA. . -A< * *.**

Todo conformo queda descrito y reivindicado en"-
* * *,la presente memoria descriptiva que consta de siefé*pagi
**. * "ñas mecanografiadas y dibujos adjuntos. * "**'

Madrid, 6 de agosto 1982 
BERNARDO UNGRIA
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